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E S T A D O S Ü Ñ i B t: C O L O M,B I A 

Año XIX. Bogotá, lunes 8 de Octubre de 1883. 

C O N T E N I D O . 

Número 5,856. 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

CONGRRÍO—Ley 39 de 1883, que fija el pie 
de fuerza para el año económico de 1883 á 
1884 12,481 

. S E N A D O — Sesióu del día 1 4 de Septiembre 
de 1883 12,481 

Telegrama i 12,482 

P O D E R E J E C U T I V O . 

Orden público 12,482 
Proposiciones aprobadas por la Asamblea Le-

gislativa del listado soberano de Santan-
der 12,482 

Decreto número 861, por el cual se crea una 
Administración subalterna de Hacienda 
nacional y se anexa á la Oficina telegrá-
fica 12,482 

Decreto niímrro 871, por el cual se reforma 
el expedido bajo el número 713 12,482 

Decreto de-4 de Octubre de 1883, por el cual 
Be declaran insubsistentes varios nombra-
mientos en el Ramo-de Instrucción públi-
ca y se hacen otros nuevos 12,483 

Patente de privilegio 12,483 

S E C R E T A R I A D E H A C I E N D A . 

Contratos celebrados por la Secretaría de Ha-
cienda 12,483 

8 E 0 K K T A 1 U A 1>EI. T E S O K O . 

Pensiones 12,483 

S E C R E T A R Í A D E F O M E N T O . 

Patente de invención 12,483 

P O D E R J U D I C I A L . 

Corte Suprema federal—Sentencia 12,484 

O F I C I N A G E N E R A L D E C U E N T A S . 

Autos '- 12,484 
Avisos oficiales 12,484 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

L E Y 89 DE 1883 
( 4 D E O C T U B R E ) , 

que fija el pie de fuerza para el afio económico de 
1883 á 1881 

El Congreso de les Estada» Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Art. 1.° El pie de fuerza de la Guardia 
colombiana, para el año económioo de 1883 
á 1884, será, en tiempo de paz, hasta de cua-
tro mil hombres (4,00u), oou la dotaoión de 
Jefes, Oficiales y Eftadi.s Mayores que con-
forme al Código Militar corresponde á la or-
ganización por batallones y divisiones, que-
dando suprimida la orgauizaóióu por briga-" 
das y el personal superior de éstas desde el 
día 30 de Octubre próximo. 

§ 1.° Ouaudo el acantonamiento del Cuar-
tel general de la División que haga la guar-
nición en los Estados de la Cesta, no sea en 
la ciudad de Panamá, el Poder Ejecutivo 
podrá dar á la Guardia colombiana situada 
en el Estado de este nombre, ¡la organiza-
ción de brigadas sobre la base del siguiente 
personal: 

Un General, Comandante genera l ; un Ge-
neral, primer Ayudante; un Coronel, se-
gundo Ayudante; 4 Ayudautes de la oíase 
de Sargentos Mayores á Subtenientes. 

§ 2.° El Poder Ejecutivo queda autori-
zado para situar e s t a f u e i z a en los puntos 
donde lo crea conveniente, tomaudo en cuen-
ta lo dispuesto en los incisos 1.° y 2.° del 
artioulo 20 de la Constitución. 

Art. 2.° Cuando haya oonmooión interior 
á mano armada, y sea necesario hacer uso 
de la fuerza pública, en los casos determi-
nados por la Constitución, ó para asegurar 
el orden público en los Estados, oonfuruje á 
la ley de la materia, se elevaiá el pié de 
fuerza hasta el número que el Poder Ejeou 
tivo estime necesario. . 

Art. 3.° En caso de guerra e x t e n V , ade-
ma's de los Cuerpos, de la Guardia colombia-
na, se llamaráu al servicio los de las milicias 
de los Estados, hasta el número necesario 
para defender el territorio de la República. 

Art . 4.° Tanto en el caso de guerra inte-
rior como en el de guerra exterior, podrá el 
Poder Ejecutivo organizar las fuerzas flu-
viales y de mar hasta el número' que consi-
dere necesario, conf i rme al artículo 26 de 
¡a Constitución. 

Art. 5.° La dotación de Jefas, Oficiales, 
&o. de la Guard ia colombiana, será, confor-
me a las disposiciones del Código Militar, la 
siguiente: -

Un General en Je fe ; 
Un Sargento Mayor, Secreta-rio ; 
Un Coronel, Ayudante de oampo ; 
Un General, Jefe de Estado Mayor; 
Tres primeros Ayudante- generales, da la 

oíase de Coronel á Teniente-coronel ; 
Tres segundos Ayudantes generales, dé la 

clase do Coronel, á Sargento Mayor; 
Tres primeros Ayudante-, de la oíase de 

Sargento Maycr á Capitán. 
Di visiones as i : -

Un Genera!, Comandante general ; 
Un General primer Ayudante general, Je -

fe de Estado Mayor ; 
Un Capitárí, Ayudante de oampo, üieore 

tari o ; 
Dos Tenientes, Ayudantes de oampo ; 
Un Coronel, primer Ayudante general; 
Un Teniente-oorouel, segundo Ayudante 

general; 
Dos Ayudantes de o*mpo, de 1» clase de 

Sargento Mayor á Capitán ; 
Dos segundos Ayudantes, de la «lase de 

Capitán á Subteniente; 
Dos Sargentos cometas; 
Dos soldados ordenanzas. 

Plana Mayor de un Batallón de Artillería : 
Un Coronel ó Teniente- coronel, primer 

J e f e ; 
Up, Te niente—coronel ó Sargento Mayor 

eegndo J e f e ; -
Un Capitán, Ayudante mayor; 
Un Teniente, 2 ° Ayudante; 
Un Subteniente, Abar.derado; 
Un Sargento 1.°, Brigada ; 
Un Sargento 1 ° , Tambor mayor; 
Un Cabo 1.°, Escribiente; 
Un Cabo 1.° Tambor de órdenés; 
Dos Cabos primeros, Armeros; 
Dos Cabos primeros, Polvoristas ; 
Dos Cabos piimeros, Talabarteros ; 
Un soldado, ordenanza. 

gente de! orden públioo no reolame los ser-
vicios (ie toda la fuerza que por esfa ley se 
orea, el exceso que pueda haber de tres mil 
hombres (3,000) será destin¿do, corno za-
padores, debidamente organiza loe, á traba 
jar en el Ferrocarril de Girardot. 

§. Estos zapadores, mientras presten el 
servicio á que por este artículo se les desti-
na, serán pagados de los fondos que para 
dicha obra suministra la Nación. 

Art . 7.° Ninguna ofioina de reconoci-
miento y ordenaoión de pagos reconocerá ni 
mandará pagar orédito alguno que prooeife 
de servicio prestado en plazas 'excedentes á 
las que enumera el artículo 5° de esta ley. 
El empleado ordenador y el pagador respeo 
tivo son responsables ante la Corte de 
Cuentas por la violaoión de este precepto; 
y á su turno, el Juez ó Jueoes <ie aquel 
Tribunal que dejen de elevar á aloance lí 
quido la suma excedida y de exigir al res-
pectivo empleado la responsabilidad en que 
haya inourrido, dejará vacaute, por este solo 
hecho, el puesto ó puestos de Contador, y 
cualquier ciudadano podrá pedir a la Corte 
Suprema que decrete y declare la vncanoia, 
previa comprobación de la falta. 

Art. 8.° Por Ja presenta ley queda refor-
mado, en la parte correspondiente, el Código 
Militar vigente. 

Dada efl Bogotá, á tres de Octubre de mil I 
ochocientos oohenta y tres. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J U A N D E D . U L Í O A . 

El Presidente da la Cámara de Represen-
tantes, 

B E N J A M Í N N Ú S Í C Z . 

El Secretario del Senado de Píenipoten 
ciarios, 

Manuel de J. Flórez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Luis Correa. 

Una Batería. 
Un Capitán; 
Un Teniente ; 
Dos Subtenientes; 
Un Sargento 1.°; 
Seis Sargentos segundos ; 
Un Cabo 1.°, Corneta; 
Dos Cabos, Tambores; 
Cuatro Cabos primeros; 
Cuatro Cabos segundos ; 
Ochenta artilleros. 

Plana Mayor de un Batallón de Infantería: 

Un Coronel ó Teniente-ooronel, primer 
J e f e ; 

Un Teniente-ooronel ó Sargento Mayor 
2 ° J e f e ; ¿ > 

Un Capitán, Ayudante Mayor ; 
Un Teniente, 2.° Ayudante : 
Un Subteniente, Abanderado ; 
Un Sargento 1 ° , Tambor mayor; 
Un C«bo 1.°, Corneta; 

" Uu Tambor ; 
Un Cabo 1.°, Esoribieute ; 
Uu Cabo 1.°, Armero; 
Uu Cabo 1,°, Talabartero ; r 
Un soldado, ordenanza. 

Una Compañía: 
Un Capitán ; 
Uu Teniente; 
Dos Subtenientes; 
Uu Sargento 1.°; 
Cuatro Sargentos segundos ; 
Tres Cornetas; 
Uu Tambor ; 
Cuatro Cabos primeros; 
Cuatro Cabos segundos ; 
Setenta soldados. 
Art. 6.° Siempre que una n«oesidad ur . 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Octubre 4 
de 1883. 

Publíquese y ejecútese. 
El Presidente de la Unión, 

( L . S . ) J O S É E . O T Á L D R A . 

Ei Secretario de Guerra y Marina, 

J U A N N . M A T É U S . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

S E S I Ó N D E L D Í A 1 4 D E S E P T I E M B R E D E 1 8 8 3 . 

Pesidencia del ciudadano Ulloa. 
En Bogotá, á la una y media del día 14 

de Septiembre de 1883, se llamó ia lista de 
los honorables Senadores, y sólo conte?tai on 
á ella los ciudadanos Acevedo R , Alvarez, 
Becerra, Díaz, Martínez de A., Ulloa y Ven-
goeohea; á las dos menos cuíco minutos se 
repitió el llamamiento, y en esta ocasión 
contestaron, además de los ya expresados, 
los ciudadanos Cervera, Amador, Cervantes, 
Lésmez, Estrada, Uribe, Restrepo y Ruiz S. 
Coaio hubiese el quorum reglamentario, el 
Presidente deolaró abierta la sesión, á la cual 
dejarou de concurrir, con excusa, el oiuda-
daño Gayón, y sin esta formalidad los oiu 
dadanos Ruiz B. y Calderón. En el curso de 
la sesión entraron los oiudadanos Camacho 
R., Zapata Dámaso y Zapata Felipe. 

I 

Se leyó y fué aprobada, sin observación 
alguna, el aota de la sesión anterior, y se fir-
mó la correspondiente al día \ ¿ del pre=eute. 

I I . « 4 

Se di<5 cuenta del orden del día de ambas 
Cámaras. 

I I I 
El ciudadano Lésmez fijó la moción que 

se copia: 

1 " Ante* de eotrar en el orde/i del día con-
sidérese i'sto ; 

"Reconsidérense los nombramientos de 
los Generales Gregorio Rincón y Mantíel J. 
Carrasco, improbados en una de las sesiones 
pasadas, y dése tercer debote al proyecto de 
ley que ooncede una amnistía," y 2 ° al « que 
honra la memoria de dos militares y ronoede 
un auxilio á sus familias." 

Dada al debate, el ciudadano Acevedo R. 
la modificó así : , ' 
. 7 teroer debate al ' que ooncede pen-

sión á las hijas del Sargento M&yor de la -
Independencia, señor Antonio Ramírez." 

Sometida á discusión, fué aprobada ; peto 
al adoptarse, el oiudadano Vengoechea la 
submodiíicó con esta adioión : 

" P e r o antes dése primer debate al 
proyecto de ley ' que reforma el artículo 2 0 

de la ley 102 de 3 de Julio de 1876, y da 
UDas autorizaciones al Poder Ejeoutivo." 

Puesta en discusión, la sustentó su autor 
y fué aprobada. Al adoptarse, el oiudadano 
Camacho pidió que la adopción se hiciera 
por el Senado y por partes: señaló oomo 1." 
tanto la proposición primitiva oomo la mo-
difioaoióu del oiudadano Aoevedo, v «orno 
2.* el resto. 1 . 

En discusión la 1." parte fué adoptada, 
, - Jgual suerte corrió la 2. ' El ciildadauo ' 
[ alvarez hizo constar su voto negativo á las 
dos partes en que se dividió la proposición. 

IV 
_ En consecuencia se abrió el primer de-
bate del proyecto da ley á que se refiere la 
parte final de la precedente proposioión. En 
la torma ordinaria fué aprobado y pasorá se 
gundo El Presidente lo dió en comisión al 
ciudadáno Ovalle. 

V 
Consideráronse, en seguida, e?tos nombra-

mlentos militares, á virtud de lo resuelto 
anteriormente: 

El del señor General Gregorio Rinoon 
para Comandante general de la 2 / Brigada' 
de la 2.* División, f ué improbado por empa-
te en dos ooasiones, según lo publicaron ios 
escrutadores oiudadanos Estrada y Aoevedo, 
por ocho balotas blanoas contra ocho negras' 
esorutinio que verificaron los dos oiudada-
noü Senadores mencionados, en eotos segui-
dos ; y 6 

El del señor General Manuel J . Carrasao, 
para Ayudante de la 1.* Brigada de la 3.* 
División, obtuvo en la votaoión ocho balotas 
blancas contra ocho negras, según lo publi-
caron los escrutadores ciudadanos Amador y 
Restrepo ; y oomo hubiera empate, oonti-
nuó la disoufión. Repetida la votación y re-
cogidos los votos, los mismos escrutadores 
anunciaron este resultado: ooho balota» 
blanoas contra ooho negras, por lo cual «1 
Presidente deolaró improbado el nombra-
mieut®, de oouformidad oon lo dispuesto 
en el Reglamento para tales- casos. Es de 
advertir que sobre esta designación hablaron 
los ciudadanos Alvarez y Lésmez 

VI 

En teroer debate se oousideró y pasó á ser 
ley de la República el proyeoto de ley " q t » 
oonoede una amnis t ía" (á los individuos 
comprometidos en lossuoesos de Zipaqui r í 
ocurridos en el mes próximo pasado), por 
unanimidad expresada por diez y seis balo-
tas blancas que escrutaron los ciudadanos 
Ruiz Sarmiento y Díaz E. 

VII 
Previa lectura del informe favorable del 

ciudadano Aoevedo Ríos, como Comisión, se 
abrió el segundo debate del proyecto da 'ley 
" q u e honra ia memoria de dos militares y 
concede auxilio á sus familias," originario de 
la Cámara de Representantes. 

En discusión el artículo 1.°, que honra la 
memoria del General Didacio R. Delgado y 
tributa un homenaje de gratitud á este mili-
tar, razonó sobre él el oiudadano Alvarez y< 
fué aprobado. ¿ 

Púsose en disousión el artioulo 2.° que di-
na as í : 


